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ANEXO

Certificado de aceptación

En' virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tclecomunica~
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decrcto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del l;:stado»
lllllllcro 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección Gelleral de
Telecomunicaciones el presente CCl1ifícado de aceptaCión, para el

Equipo: Terminal punto de venta/vidcotex(ibcrtex, datáfonG).
Fabricado por: «Amper Telemática, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Amper»,
Modelo: Creditex VTX-260.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [!J 96 91 06891

Yplazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos ene! artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomúnica~

ciones (<<Bol~1ín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
prescnte certificado.

Madrid, 18 de diciembre de 199I.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUClON de 18 de diciembre de 1991, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, por la que se. otorga
el certificado de aceptación al teléfono "ellilar portátíl (900
Alllz). marca «BOSell;). modelo Cartel 5iC.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto· (<<Boletín OfIcial del Estado»
número 212, de 5 deseptiembre),por el que se aprueba el Reglamento
de Desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tcle~omunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi~

yos y ~Istemas a que se refi~re el artículo 29 de dicho texto legal, a
IOstanCIa de «Motorola España, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Madrid, Alberto A1cocer, 46 duplicado, noveno, B, código
postal 28016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular portátil (900 MHz), marca «Bos.ch», modelo
Carie! se con la inscripción E 96 91 0663, que se inserta como anexo
a la presente Resolüción.

En cumplimiento de lo prev'isto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certifIcado queda
condICIOnada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la .Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-El Director general Javier NaGial
Ari~. '

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de Desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equIPOS, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín OfIdal del Estado»
nümero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General tic
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 MHz).
Fabricado por: «Motorola lne.», en EE.UU.
Marca: «Bosch».
Modelo: Cartel Se.

por el cumplimiento de la normativa siguicnte:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8
de en~ro .de 1986), correcdón de errores (<<Boletín Oficial del Estado» de
5 de IUntO de 1986) y el artículo 8,2 del Real Decreto 1066/1989_

Con la inscripción [!J 96 91 0663 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley J1/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, l g d.e diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño~

RESOLUC!ON de 6 de .kbrero de 1992, cOl1juuta de la
Sep'etaria General de Comunicaciones v dc la Stfbs('creta~

da de Econom/a y .. llacicllda, sobre eúJisiófl J' puesta eJl
circulaCión de la serie. de sellos de Corrcos denoninada
«Expo-92». Sevdla.

De confornmidad con lo establecido en el artículo 99, uno, l.d), de
la Ley 31/1990" de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y
articulo 2.° d), dcl anexo del Real Decreto 1766/1991. de 13 de
diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo aU,tó~

nOnlO:«CQf.rCOS y Telégrafos», la Secretaría General de Comunicaciones
y el SUlJsecrctano de Economia -Y Hacienda dictan la presente Resolu~
ción: spbre emisión y puesta en circulación ,de la serie de sellos de
Corrcets denominada «Expo~92» Sevilla.

En su virtud, he·mos resueho:
Articulo 1.(1 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se

pni)cedcrá a la estampación de una serie de sellos de Correos con la
dcl1o$iI'l3ctÓu·dc «Expo-92». Sevilla. Que responderá a las característi
cas iI'uccn {os- artículos siguíentes se indican,

Art: 2.° El sello reproduce el-pabellón de España, instalado en el
Recinto de la Exposición:

El valor facial sera de 27 pesetas.
Efectos en Pliego: SO.
Timaa: lIinlitada hasta el 15 de octubre de 1992.

.4..11. 3." Esta cmisión se pondrá a la venta y circulación el día 28
de febn::ro de J992, Ysu venta contínuará hasta el'15 de octubre de 1992,
exclusivamente. Los sellos podrán ser utiliz;tdos en el franqueo hasta su
total agotamiento.

TranSCurrido el plazo ¡¡bie!1a de venta. los posibles sobrantes que
obren tnlas dC¡l)CndcncJas o Servicios en que estuvieran a la venta, serán
retinadQ.s: y se pnx!cdcrá a su destrUCCión en la Fabrica Nacional de
Moneétay Til't\brc:levantándo5c la correspondiente acta, debiéndose dar
(uenta pública mediante anuncio en el «Boletin Oficial del Estado» del
HllmCfO de efectos vendidos v. en consecuencia, de la tirada oficial
válida para esta emisión. -

Af1. 4,H pe este cfccto quedarán reservadas en la Fabrica Nacional
de Mo'n~da. y Tímbrc 3500 unidaúe<:> a disposición del Organismo
'H1tónQ;rnf)«CO¡T.eOSy 1 e!cgrafos)}, a fíndc que pueda atender los
COJl1ID:I]}lnisQs:internacionales, tanto los relativos a oblígaciolles deriva
(jas- me};;\- tJn1Ófi·Postal Unívcrsal como a los intercambios con' otras
·:~t:hniI1is~racic:ncsPostales, cuando -'as circunstancias lo aconsejen o a
;~.ujd. (íc:(Íicl)p'9rganismo se estime conveniente, así como a realizar la
-¡\tf~cL¡,ad~:fil'i1Íp.~ganda del sello C51X1I101.

Ln~e:tir_a:da ~c estos c1tx:tos por el Organsimo autónomo «Correos y
Tckgraf()M se verificará mi;~diaI11epetiCión de dicho Centro, relacionada
y justiftcada dcbidatnente.

QtJ"3'> 2.0OC) unidadc'i de estos cfc(,tos serán reservadas a la Fábrica
Naci·()ri~il de Moneda y Timbre para atencioncs de intcrcarnhio con los
qr~~¡lismos Emisorcs dc Oll'OS paísl~s, integración en los fondos filatéli~

cos4~I.Museo de dicha Fábrica \i propaganda filatélica nacional, e
interna;t'ionaL .. _ .

Ai"t:~5;llPor la f¡ibnca Nacional de MOI1l'da y Timbre se procederá
a Jades!J:uctión de proyectos, maqúctas, dibujos, pruebas, planchas,
I't(ctcr~',l:Jna va realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte que
alguno de los elemcntos empleados en la preparación o estampillad0 de
I.¡ cmisión. antcriormcl1{¡;~ aludida, encierra gran interés histórico o
didiÍc"tÍco podrá ser destinado convenientemente inutilizado a dotar el
Musl..'{) P{)stal. el Musco de la Fábrica o cualquier otro Musco de interés
t'O lamate:riq, en todot'Jso, se extenderá la corrC'spondiente acta tanto
de la inlltjhz'lCióncorno de los elementos Que en calidad de depósitos
Se' inte~rar,lncn alguno de los indicados Muscos.

Lo qt~C comunicamos a VV. H. para su t'onocimicnlO 'Y efecto.
r-.:fadl'ld, 6 de febrero de 1992.-La Secretaria General de Comunica

cioncs, nena, Salgado Méndcz.-EI Subsecretario de Economía y
Haciend:t. Ennque Martinel. Robles. ~

Ilmo. Sr, Dircdor general del Organismo autónomo e ilustrísimo sefior
Presidente de la Fábrica Na<'ÍonaJ de Moneda y Timbre.


